
San Ramón de la Nueva Orán 2025

Expediente No SO-19.139 12024. -
Resolución No D-OR A N-l I 5/2 02 S. -

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-090/2025 del Consejo Directivo de [a Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Afículo 3'de la resolución indicada precedentemente, se constituye el Jurado

que entende¡á en el Concu¡so Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición para la
cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusiva, para la
asignatura :SIggIegggilEl con extensión de funciones a "Bases de Datos" de la Carrera Tecnicatura
Unive¡sitaria en Programación (Plar, 2012), de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta.

Que, el Prof. Cabriel Mariano Pagés, eleva nota de excusación indicando que se encuentra
de Licencia sin Goce de Haberes, motivo por el cual no podrá ser parte del Jurado, siendo necesario
modificar la conformación del mismo, quedando integrado por la PAD Jaquelina Alejandra Jallés, JTP Luis
Gerardo Segovia y JTP Daniela Betsabé Álvarez como titulares; PAD Cristian Alejandro Mafínez, PAD
Rubén Darfo Maza, PAD Sergio Hemán Rocabado Moreno y JTP Femando Antonio Durgam, como
suplentes; siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente, Ad-Refe¡éndum del
Consejo Directivo de la Facultad Regional O¡án de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:
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LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NAC]ONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICITLO l': Modificar el Artículo 3" de la Resolución N' CA-so-090/2025, con relación a la
conformación del Jurado que entenderá en el Concu¡so Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba
de Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación
Semiexclusiva, para la asignatura l!¡gg!44egl§4] con extensión de funciones a:!gs9§jgD4!9§: de la

Carrera Tecnicatua Universitaria en Programación (Plan 2012), de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

SAPLENTES
PAD Cristian Alejandro Mafínez
PAD Rubén Dado Maza
PAD Sergio Hemán Rocabado Moreno
JTP Femando Antonio Durgam

ARTÍCULO 2": Eleyar la presente Resolución al Consejo Directivo para su Homologación y cursar copia

a Secretaría Académica, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos,
Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado para su conocimiento
y efectos.-
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TITULARES
PAD Jaquelina Alejandra Jallés
JTP Luis Gerardo Segovia
JTP Daniela Betsabé Alvarez
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